
EXPTE. D- 	 /15-16 

Honorable Cámara de Diputados 

Provincia de Buenos Aires 

La Plata, 13 de Agosto de 2015.- 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

RESUELVE: 

Requerir la presertia en el recinto de esta Honorable Cámara de lol señores Jefe de 

Gabinete.provincial, Alberto Pérez, y del Ministro de Infraestructura, Alejandro Arlía, para 

dar cuenta verbalmente sobre distintos aspectos relacionados con el accionar del Estado 

Provincial y del Ministerio de Infraestructura Provincial en relación a la contingencia y 

prevención, respectivamente, frente a las inundaciones sufridas durante el mes de Agosto 

dé 2015 en distintailocalidades. de  la Provincia de Buenos Aires. 

GUIL 

Sagt Frente á 	de los Trebajadces 
H.C. Diputados Pcia. de Es. As. 



FUNDAMENTOS 

Las inundaciones sufridas durante el mes de Agosto de 2015 en diversas localidades de la 

Provincia de Buenos Aires han causado estragos entre las poblaciones afectadas, 

provocando muertes, enfermedades, desmoronamiento de rutas y campos anegados, 

dejando a las viviendas de miles de familias bonaerenses bajo el agua y provocando la 

evacuación de diez mil personas. 

Si bien estamos en presencia de un aumento de la intensidad de las lluvias en los últimos 

años, distintos expertos en el tema han destacado que entre las causas de esta 

problemática se encuentra una planificación del ambiente urbano que ha permitido la 

construcción de barrios privados en lugares inapropiados propensos a inundarse, por 

constituir lechos antiguos de arroyos y lagunas, promovidos por la especulación 

inmobiliaria. 

En el ámbito rural la falta de prácticas agronómicas sustentables ha agravado la situación 

en las localidades inundadas. Nos referimos a la no rotación de los cultivos, el uso 

indiscriminado de agroquímicos y la falta de obras hidráulicas prediales que respondan a 

un plan agro hidrológico regional, pero fundamentalmente a la construcción de canales 

clandestinos para el escurrimiento del agua que termina desembocando en arroyos y ríos, 

incrementando su caudal y provocando rebalses, sobre todo en áreas urbanas. 

En relación a las obras proyectadas para evitar y prevenir las inundaciones en la provincia, 

sobre todo a partir de la trágica inundación de La Plata el 2 de Abril de 2013, según 

comunicaciones oficiales, estas avanzan muy lentamente y una vez terminadas no 

resolverán el problema, sólo podrán aminorarlo. 

A su vez, teniendo en cuenta la recurrencia de las inundaciones en toda la provincia, 

diversas organizaciones vecinales han denunciado la falta de un plan de contingencia que 

pueda hacer frente a nuevas inundaciones y asistir a las familias afectadas. 

En resumen, la proliferación de barrios privados, paredones de fábricas que forman diques, 

desagües de canales clandestinos construidos por los dueños de los campos y la 

construcción de terraplenes en los emprendimientos inmobiliarios y de countries o clubes 

privados sobre humedales sin ninguna regulación, han agravado la situación creada por las 

fuertes lluvias que se viene produciendo durante los últimos años. 

Por lo expuesto consideramos la necesidad de que el jefe de Gabinete del Gobierno de la 

Provincia de Buenos Aires y el Ministro de Infraestructura Alejandro Arlía se presenten a 

esta Cámara para dar cuenta sobre distintos aspectos relacionados a las causas y 

consecuencias de las inundaciones producidas, como así también del avance de las obras 

hídricas proyectadas y la falta de un plan de contingencia en la provincia, entre otras cosas. 

Es por esta razón que solicitamos a las señoras y señores diputados que acompañen este 

pedido de interpelación. 


